
f:$.

Porque la vifitadelConfeífor fue la mifma,que la
del Cardenal álamuger de confueío ,y la caufa de
laprifion,aífegurando le, que aquella enfermedad
no feria,como dizen, de muerte . Pues mas íupo
Ant.Pérez en la mifma prifionpor medio devn
criado del Alcalde, que le tenia en fu cafa, y era
k confianca toda del Alcalde por los medios, que
fe ííiele priuar mas con los hombres de aquella
profeífion, por andar mas atada, yreprimida en
ellos, que en otros lalibertad exterior de algunos
affedos naturales^ Que elRey tenia gran cuydado
en fus vilietes para ei Alcalde de la perfona de An-
tonio Pérez ,de fufalud, de furegalo ,hafta man-
dar que le lleuaífen el hijo,ylahija niños aque le
entretuuieíTen. También llegaua elcuydado áfa~
berfi fe quexaua, que dezia. Aífirmocierto, que
Ant.Pérez violos mifmos vilietes, y los tuuoen
fus manos, todos fobre efte íubjeófco . De lcafa
del Alcalde de Corte leUeuaron á fupofada por a-
ner cay do malo. PaíTados vj,ó vijdias íe vino á ver
á fucafa don Rodrigo Manuel Gapitá de la Guar-
da, del Rey Catholico . La vifita fue para tomar
2 Pleytomenage á Ant.Pérez por orden del Rey
de q feria amigo del- Secretario Matheo Vázquez.
Hizo Ant.Pérez elPleytomenage dello en manos
de don Rodrigo Manuel muy en forma, y deque
por el,ny por fus deudos ,ny valedores no le feria
hecho daño alguno á Matheo Vázquez . Penfa-
ron todo?, que aquello era acabado con aquello.
Pero como era negocio ,que no tenia principio,



y de que no lo era aquello, nylo otro,nopodía te-:
ner fin,ny con eífo, ny con eífotro. 1 Eftuuo
Ant.Pérez en fucafa prefo feys,ó ocho mefes con
guardas . Alcabo dellos le fueron quitadas, y que-
dó con libertad de falirá miífa, y paífearfe, y de
fer vifitado, pero con. que el 110 vifitaíle á nadie.
Cofa ,ycondición ,como nueua, de que hizieron
ks gentes alguna confideracion. 2 Partió el Rey
para Portugal. Quedó Ant. Pérez en Madriden
fucak en aquella manera de prifion. En fu oífi-
do no fiehizo ninguna nouedad. Todos. 3 los ne-

gocios fe defpachauan por fus oficiales -.. Tanto,

que fueron parte dellos con el Rey, y quedaron.
parte en Madrid pam.redbir los defpachos,ycom-
municarlos con losCon.fejerosd'Eftadojqueaily
quedaron, y remitirlos defoues al Rey. En efte-
eftado,y exerdtandofe el oficio en cafa de Ant..
Pérez a fucoila, eftuuo Ant.Pérez hafta vltjniG.
del año de 1585. Viendo fe dexany eftar aífy encam
t-ado, fe refoluió de embiar algunas perfonas fuyas,
alRey, y fi-endo aquellas traydas en largas enibio
á vn graue religiofo, (ElPadre Re.ngipho) áLif-
boa á faber delRey, quemandaua, y á pedir le que.
tomaífe alguna refoiucion. Oyó le,y oya lefiem-
pre, quele quería hablar, pero todo eran las mif
masiargas.. Alfinferefoluió de 4 embiar fupro-,
pria muger,no fincommumeadon delPrefidente
de Caftilla don Ant. de Pazos Antes que ilegaífe
áLifboa,mandó el Rey que eí Alcaide Tejada fa-.

1, Eftuuo pr'efo
Ant.Pen\en fu
cafa ocho rnefes.

%. Parte elRey a
Portugal,

3. No fe ha%e
mudanfa en fu
offifio}finoque fe
defipachan los ne-
gocios encafa de
Ánt,Perex.

4. Embia Ant.
Tere\ a Lisboa
a fumwrer. Elo .
Confefior dixo
ie fu boca a do-
ña luanna, que
fyelReyfupiera,
que dPrefidente
auia aconfiejado
taLno.lehuuiera
dado el obiípado
de Cardona, Sy
fedanlosobtfipa-
dos por méritos,
es,ue correfpondan
a deméritos tales,
porque efte fede-
aara dedar.me-
tsejler es mirar m talfyglo, como fepretende, o, comofepiafa mereff er vn Obifiado.
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Üeíle á prendar la. \ Prendió la entre Aldea Gallega i-
*rifua ¿e d°-

T -n !•'\u25a0 J 1 1 n naluannaCoelhyLilDo.aenmeaio.de Ja mar con grande eítruendo «./*m&! %*
yalboroto,y concurfo de nauios,y de gente, que ríí^"acudió áver aquella exección. Fue prefa en medio, deps <tsrameC

déla mar preñada de 8 mefes. Malparió ally en k.
mar co elalboroto, yafflidionde talrigor. Boluió
la el Alcalde á Aldea Gallega. Depoficó la en vna
poífada. Examinó, la muy jurídicamente.» fobre a.
queyua, íypor orden de fu marido, que jnftru-
dion lleuaua del,y otras coias tales . Deudos
graues ,y \u25a0

z efcaiidalofos porcierto á los oydos de 2
- ®*"*m*u*

Dios, ydéla Naturaleza. No lofueramelíos nías al tíe7ZÍZ%
juyziodelaPaífionde los enemigos para calificar A^ftáj
ios por tales en elanimo,y enojo del Principe. Bol- UnTf**•&"

" N 1 A 1 t J 1 \ 11 t
mulado,.

mo el Aicaloe al Rey a darle quenra de fu gloriofa
jornada muy orgullofo, y confiado de la 3 gracia i-G™*fi™ideii
d*i s ir \u25a0• n i-».-\i i

i xufi9>yde ¡ám-
emela a taiieriucio, ygüito . Dio íe en ias manos .«&**&natÍFÓL.

m teftimoniodelaexecucion elproejo del exa- %£%*£
men hecho ala mal parida, y mal parada Señora. lo5mnifi™f^
El r> 1 11

--" * tengrapurfe con \u25a0

.1Rey en lugar de las gracias, que el Alcaide cipe- e/ - rW° «-
faua,tomó el pro^íTo,.y. fmboluer elroftro^i^^'
Alcalde le. 4 echó en el fuego ,y le dexo quemarl^^
findezir íe palabra. ProceíTo,y agratiio.que en o- *?f &fth

tro ruego mas oiuo íe aclarara, y aueríguará. EF-«2-
Alcaide mifmo locontó: yque el fe quedó-elado al Í^H-Usi
fuego, yfie falló finmas. Yaun anadia eí Alcalde, £'£1¿£
quede allylequedauavnefpanto,y vn enmudef- ¿ff¿t"*er-

Cimicnto para no atreuerfe á hablar, ni á tomar
tino en las cofas de Antonio Pérez. La falida,que
fedio á aquella tan fuerte demóftracion ,fue man-



irifionpareffe ¿ ar¿R aJpac|reRengipho ,quefuefie a deTir a fupor efto deEnojo, J Oí. if r II• fT
y mieiufttfia^ mmer de Ant.PTfdeju parte, q ellaJe bolmeje aju ca~

KileTtulAnK
fio,q ¿le prometía, como Rey,y dauafiu palabra de Ca~
uailero de defipachoAos negocios de fiumarido en negando
dMadrid. Lo mifmo le ordenó Rodrigo Vázquez
al mifmo religiofo en nóbre del Rey, y fe lomof-
trópara eleffedo efcnto de la mano delRey. Aífy
lo refirió el mifmo religiofo á Ant. Pérez por
refpuefta en nombre de los dichos . El religiofo es

de los mas graues de toda fureligión,yCauallero
por funacimiento*

Corriente efto ios jnuentores ,yconfejeros de
aquella primera priíion, y los enemigos de Ant.
Pérez viendo fe ya empeñados, y temiendo la of-
fenfahecha yaá vna tal perfona, como laPrince-
fapor fugran calidad,y eftado ,y á Ant.Pérez, que
también tenia fuvalor por fy,por fuFortuna, por
fulugar del mifmo officí° fupadre, por la gra-
cia, que poífeya acerca de fuRey, y de la gente ge-
neral, yparticular ,notoriaimuchas naciones ,y
por los feruicios de fus padres,y paílados,tracaron,
como aquel primer error paífaífe adelante ,y fe

i.inuenponntie- cukrje:(fe Con otros . Para ello
'
ínuentaron la vi-teaparaprojegmr A

la conjurofwn fitacontra el, ycontra otros fecretarios ,..de quien

rc%tfvifiu. quica no fe acordaran fino por cubrir la jndigna-

\u25a0CÍon,
y el tirocontra Antonio Pérez con el nu-

mero de otros . Efta % manera de luyzio fe acó-

ftumbra en la Corte del Rey de E'ípaña, y en algu-
nos Reynos fuyos. 5 luyzio que le tienen abierto
á fecretas deposiciones ano. ? yaños contra el que

%. G)ue cofines
vtftia.

IluyFoahfola-
fs_
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quieren defcomponer .\u25a0 luyzio en que no fe da
traflado deproceífo, nyde teftigos,fino foloios
cargos , y que Dios leayude á cada vno en fudeí-
cargo. luyzio, en que por la mayor parte no fe
examinan fino los enemigos, y los mayores mejor.
Ant.Pérez fiípo de teftigo mifmo,que fue llama-
mo para algunos exámenes tales ,que noITauía
querido aífentar fu depoficion ,porque no dezia
de Íomuy fangriento contra el,íobre auer fido jn-

Citado primero por.varios modos á que lohizieífe...
Gofas que es jmpoílibile, que lleguen á oydos de
aquel Rey, ny que oydas no le alteraífen ,y que no
fintieífe mucho talmanera de juílicia, y que fth
vayan falfeando tan aldefcubierto las repias Natu-
rales de la lufticia,y del buen gouierno de fuRey-
no, aunque no fueífe finopor fucqueniencia pro-
pria,pues dizen, que no duran mas los Reynos ,de
Íoque dura la lufticiaen ellos. J Los cargos de la
vifitafueron mas en honor de Ant.Pérez, que en
nota fuya,ny de fus feruícios ,fino en oífenfa de
laPrincefa, que á efto, y á entrambos tirauan con.
elle golpe, y áhazer aparente Íiimalicia primera,,
como parefció por los cargos de la vifita.. Porque
los mas fueron de dadiuas de don luán de Auftria
hermano del Rey Catlioíico,dekPrincefadeE-
boly, del Cardenal de Toledo, y de otras perfo-
nas de calidad .Noharé mención deftos cargos en
particular,fino delprimero ,y délos dos poftreros.
Del primero.potoue fe vea por el, quales deuiáde
ier ios otros. De los dos poftreros, oara. oue Íe vea
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qual es eífigio en que fe hazen cargos de los méri-

tos.
lElprimer cargo, que fele hizo á Antonio

Pérez fue, que auia recibido x. mili efcudos del
Gran Duque de Tofcana don Francifco de Medi-
as con nombre de derechos por el defpacho de la
jnueftidura de Sena . Yes aífy que los recibió, pero
fueron por derechos deuidos por aquel defpacho.
Tan derechos, que no auiendo fedefpachado otra

jnueftidura,fino laprimera,quando elRey Catho-
licoeiiFlandesdió al Duque de Florencia Cofme
de Medias eleftado de Sena en feudo ,fe votó en

confejo de Eftado ,fyfe líeuarian los mifmos dere-
chos á don Francifco fu 'hijopor la fegunda jnuef-
tidura, y fe refoluió, que fy. De los quales (por-
gue fe vea la entereza de los juyzios humanos) el
Rey Catholioarecibió los cinco milpor el dere-
cho del fello Real. Defto parefció fee en losli-
bros de la Cámara Real delRey, yde auer los reci-
bidopor el, yporíuordenSebaftiandeSantoyo
ayuda de cámara ,y el que tenia el libro del gallo
delk:yen los de Lorenco Spinola auer íe los el pa-
gado por Antonio Pérez . Efto es aífy,y que dio
feedellodemanode Sebaftian de Sandoyo .De
fuerte que embolfó elRey por cinco mili,que le
tocarían, quinze mili,ylos diez militan coftofos.
y con tanto jnteres,como el de la nota del cargo^
ydel juyziode Ía vifita. Yloque mas es, parefció

i» también 2 vn villete en prueua de loque digo de
ier mano delRey para elDuque de Francaiulla Prini*'

Cipe de Melito,Prefidente del confejo de Italia,y



cofcjero de Eftado. Efte villete embió doá„ luana
Coello alRey por don Chriftouai de Moradef.
pues de la condenación de lavifita,para que vieífe
la lufticia, que fe le auia hecho á fumarido, yla
obligación en que leera por laobediencia del má-
dato, yorden de fuConfeífor, de que no fe defcar-
gaífe con vilietes de fuRey . Boluió eiRey á doña
luana fuvillete por elmifmo don Chriftoual,para
que lo mofttaíFe al Confeífor.

'
Hizo lo doña x.u^inh>L-

íuána,mas por obedecer alRey,q por elremedio, "fijjfj"1^

que nyefto íe podia fer de tantos daños ,nyella ef-
perar de quien auia fidoafilíente del daño mayor.
Lleuó leal Confeífor . Quifo que fe lodexaífe pa-
ra ver le deípacío . Pero con la confufion,que le
causó elpapel *

fe quedó con el, yaun le negó def- i.**&/*««
pues. Pues fijedlo vna cofa de mas de lodicho

******
lobre aquellos x.miliducados, de las que fuele per-
mitirDios para confufion de tales juyzios, que
muriendo elGran Duque don Francifco de Medi-

Fernando de Medias fuhermano embió á
pedir al Rey Gatholico, como tiene oblicacion
por eleftado de Sena,ía tejera jnueftidura, y fe le
defpacho, y lellenaron tercera vez los mifmos diez
miliducados por losderechos, Alos Ydiaquez fe
pagaron,y fe aífentó lapartida tnelcambio. 3Por- /¿?SS5¡
que tiemblen los hóbres de los juyzios humanos, t^TelTllfy tuuieren lufticia, y porque no defefperen ,fino > ŝ. tmim&
ia tuuieren Pues mas digo 3que íe embíaron á 4pe- »» «**&¡*. '

¿irparefcerá Ant.Pérez pororden del Confejo de %i£S*
Eftado ,como fe auia de ordenar eldefpacho de la%ltffff
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jnueftidura. Teftigos viuen dello, y eí tiene las
cartas dello.Que encerrado, y enterrado era con-

_ ios ¿os cargos fu}tad0 aquel hombre . x Los dos cargos poftre-
vltimos de la vi- i. O l

M rosfueron,elvno, que auia defcubierto Secretos
de fuofiício,eiotro,que en los defpachos que ve-
nían para elRey en cifra añadia,y quitaua, Cargos,
que fegun derecho ny fe pueden hazer, nyobligar
á defcargopor fer generales, de mas de fer tan jn~
julios,como fe vió,y fe vera luego. Con todo efto

smferelíís % reft>ondió entonces á ellos conalguna general!-
cargos de k vi- dad, ypreñez de los fecretos ,y facramentos gran»
fita. JX J pdes, que aquellos cargos tocauan, y que en tupo-

der, ypecho auia para fudefcargo .Diziendo,que
por talreípedo no podia defcargaríe enpartioti-

j.\u25a0pnumpm de¡ar #

3 Aduírtió á fuRey de laoíFenfa que fe hazia
Ant.Pere\ con J i

í» *$.
"

a fu feruicio en dar lugar á la Malkia, yPamena ele
miniftros para que fe liegaífeá materias tanpeii-
g'rofas. De mas delapreuencion ,que hizo Anto-
nioPérez con el Rey Catholico íobre efto por el

\u25a0liefgo grande de oífenfa, que corría fu feruicio,
4.iMftrajm. ( que fíempre le dio mas cuydado efte, que fus pe-
fjfddipCfprí hgros) quifohazer el mifmo oíliciocon elCon-
m de fu, verdad £effor¿c\ Reypara mas remedio del jnconuenien-
tor cierto que fe J X J -..*.*.+***.

hsmojiroporme- te pendiente, y para mas defcargo fuyo en todo
dio de FrayHer- ¡- A -y» *\u25a0 . 1 1

'•
Tnando dei caf iucceíio,como en materia tan delicada ,yen que

tillo,enMadrid, I •/V 1 • • J , n r i

mAtocha, enfa^A vilitador auia corrido tan a ciegas, peníando
fdda.Deftayif qUe tenia vna gran prefa en las manos en aquellos
ta úeuio ae qaat X ¡Oí xganso descoger íe cargos contra Ant.Pérez. 4 MoftróalfinAnto-
kpromrblyh nioPereza Fray Diego de Chaues verdadero tefti-
2unfj wa manió de la verdad que trataua ( que hafta aquel



PÉREZ.
'

n
punto ignórate biuia el también de aquellos miíl
terios,yhiftorias) y parte de los papeles de mano
de fuRey, que acabo de dezir, yotros en que le
mandaua quitar,yponer, yaccomodar en los defi
pachos que venían deminiftros,porque fe'vieífen
en cofejo de Eftado al propofito de lo que enton-
ces conuenia . Cofa muyacoftumbrada en aque-
llacorte, y deue lode fer en todas, y deuido talre-
cato a la naturaleza de negocios grandes, y á la di-
uerfidad de los naturales de los hombres, yak
mas, ó menos confianca, y fatisfacion delPrin-
cipe de cadaconfejero: ycofa bien conuenientc
clhazerfeaífy fegun los negocios, yconfiabas,
que entonces corrian entre Rey, yvaífalío. Vien-
doFray Diego de Chaues, principal coníejerode
las primeras prifiones, y vno de los juezesde ía vi-fita,yaffiftente deíla, como he dicho (que como
cñí|crificiode fangre humana deuió de fer con-
ueniente,que jnteruenieífe tal perfona) el error
hecho en que fehuuieífen metido en juyzio tales
materias, tomó por expediente, que Antonio
Pérez no fe defcargaífe conpapeles de mano de fu
Rey, finoque fe dexaífe correr jndefenfo, y oue
a coila fuya feremediaífe elerror ageno, yaífy fe le*

ordenó á el,y á dona luana Coello, que fe ío \dixeífe. Aífylodeclaró elmifmo Fray Diego de 1
Chauesenla depoficion,que le fue tomada a de- ¡l
manda de AntonioPérez en el juyziode Aragón.Defuerte,que quando no huuieífe tantas razones
como aypara tener por agrauiado á Ant.Pérez en



aquel juyzio, le queda la vltimad que fe íe vedo,

ladefenfa :y el jndefenfo fe tiene por jnnocente.
De las preueciones hechas por Ant.Pérez para ef-
cufarqueno fe llegaffeá tales facramentos prefem

j.Teftigoeizm- ta por teftigo almundo allBarón Keueniler,Em-
lZttl, baxador del Emperador en corte Catholica. Tef
_, r&mmf* tigo no folo defta verdad, pero z de otras pren-

da^Konfianps en prueua déla differenciafte^
lado effqueeitaua laperfona, y iortuna de Ano
Pérez en medio de la vifita,y de fu juyzio: bierí
contrario de todo en todo . Tan contrario ,que

3,riefauom, y es 3 tefligo el mifmo de palabra dada del Rey, y
conciertos entre el O n r _f r- rC \u25a0

'
J

Rey,y Ant. Pe- del juez de fualma ,íuGonfeílor que aman de te-

ner los trabajos de Antonio Pérez paradero muy
en fufauor; y deque fie trataua de conciertos en-
tre Rey, y vaCallo, finaquellos tratos, y traua-

quentas, que toqué arriba del Cardenal de Tole-
do, yde laPrincefa de Eboly antes de fupriíion,,
de mercedes, yrecompenfas refueltas mucho def-
pues de comencadala vifita, en fauor de Ant.Pé-
rezpor fus feruicios ,y méritos, y por fus daños ,y*

rSL&mafionde agrauios padefcidos . 4 La occaíion délos dos
ies dos canos de i\u25a0 • r x J * __

, "
t> J

uvtfita. cargos víamos le tomo de ciertas cartas, qPedro
de Efcouedo hijo del Secretario Efcouedo mof-
tró al Vifitador de AntonioPerez para fu padre
luán de Efcouedo ,que contenian dos cofas. La
vna dar le auifo de lo que fe trataua en Confejo de
Eftado tocante ádon luán de Auftria, quefiendo
de aquel confejo ,y Efcouedo fecretario fiíyo,y
del Rey CathoÍieo,no era grande el deudo. Pero



ean lexos de deudo ,que fu mifmoRey feloman-
dana para fines mayores, como fe entenderá me-
jorpor elMemoriaÍ,óaduertimiento, queprefen-
tó Ant.Pérez en Aragón del Hecho de fu cauía.
La otra, que eícriuiaildon luán de Auftria, ya.
Efcouedo, qya auia quitado, y añadido, y acco-
modadoen algunas cartas de don luán para elRey
fuHermano loque le auiapareícido couenir con-
forme a ío que eimifmo donJuan, yEfcouedo le
pedían, que lohizieífe por cartas de fumifma ma-
no. Efte fue el fundamento de los dos cargos, y
can verdad lo que refiero,. que parece prouado en
el proceífo que fe formó enC^aragocapor los def-
cargos que AntonioPérez dió,y prefentó ally.

En finAnt.Pérez obedefdó la orden del Con-
feífor en que no fe defcargaífe, ynoabrió fubo-
ca^ en pago defta obediencia fué 1condenado en '; Gúndmad^
fp í J CT

• ** deAnt.Pcrer^niipeniíondeonicio^por x. anos, y en treynta, v t<¡ri*vy¡u.

tantos miliducados, y enreciufion por dos años
en vna fortaleza,y cumplidos eftos en ocho de def-
«erro de la Corte, del Rey . Aquy es de faber, y
de creer enla fee,que a cofas tan priuadas, yfecre-
tasfeles deue, que de mas de auer feíe ordenado á
Ant.Pérez, que no fe defcargaífe, como he di- Wíslto df
cho , fe le 2 prometió por el mrfmo fray Diego plZ°^»>
de Chaues, que no feria condenado en dos pares fe¿utde u
de guantes, diziendo que todo era cerimionia, y "^w»»
*•_- \7 P í 11*1 *C 1 t

' noble es, como lA,

Etaca. Y iy ne de dezir las milmas palabras, que bucáMUma
dixo,dixo; ? Nofiera condenado en vnos corporales ffV3Üdd
para efie templo, gotqmlo dixoen vna Ygíefia de fiífiffJBjfk,



orden de Salido Domingo a fuprop na muger de-
lante de tres,ó quatro teftigos . Yno offrefcia mu-
cho, por que también es cierto, que viftos los car»

gos por perfona grauiífima en dignidad, en lugar
publico,en onidos, en fi^ie^ia en conciencia ,y
por letrados de los mayores de Efpaña ,y vno de-
llos de los mas eftimados de todas naciones en le»

s° %íít tras, yentereza, fue ldicho, y afirmado, que no
srraues perjonas 3 i ¿ j •»

febreíoscargode^ podia fer condenado AntonioPérez, aunque no
¡ultlilijefe defcargaífe en vn heneo de narizes, que tenia en

trS" la mano quando lodixo eldélas tantas
* prendas,

lTokíotfel que he referido, y el ? otro que en trecientos reales.
deuttanwprí- £s de faberque 4 no confia hafta hoy de fenten-
,%eju fiyo, qh,ny tal fentencia parefce,fino vn 5 auto del Vi-
Ju'p^epíZ'fobte fitador de lavifita., que es como dezir Fifcal (cali-
íyZltfi» dad buena por cierto para daraudoridad,yjuftifi-
fejpeñodehs cgs¿ \u\ iUyzio)Íkmado eilicéciado Thomas de
miedos de talfi- i

i
• "

gio.contodoef Salazar. Auto por el mas nueuo termino, q gentes
,tono lenombrare . ~^ f i• • 1 n r „_/*.

hafta que mué- oyeron jamas.Porque lúe diziendoeneita rorma*

íjflZf¡¿¡¡Que por quanto fuMageftad auia mandado vifi-
úammo dtcada tar alg-mios Secretarios fuyos,y entre ellos á Ant.
"vno. o

i i •r i
•

i j

4.Nohuuofen- Rerez,y los juezes de la viírta le aman condenado
tenciadelavifi- , *

i \ T-> i 6 C * J
ta.Maüixedí- en tal,yen tai,mandauaa Fulano eícriuano. de

fiLV^T1
"

lavifita,que le fueífe a notificarlo dicho, yefte au-
;.Amfilo. t0 tm jUridiCo no lleuaua jncerta la fentencia, ny
juef/e'üamaua, yua firmado de otro que delvifitador nombrado^
porque quede J

i • • 1 1 t> 1 CíemoZ de u yno de ningún juez,nydel Rey,como ío fueron
plumaje tau j fentencias de los otros Secretarios Gaztelu ,y

I^^^^JDelgado 3 que fueron firmadas del Rey, y feñala-
05 juezes todos, como fiemore fue, y fe



aeoftumbró,y masen los juyzios abfolutos,co-
moel délas Vifitas, en que por lamayor parte el
Poder, ó elEnojo,ó elEnfado,ó la Adulación fon
los juezes: yen que es jufto,que parezca á lo me-
nos el nombre de quien talpuede, ymanda ,pues
ningún juez tiene en la tierra poder para conde-
nar, finocon la audoridad, que le da la juftida,
y fus leyes . Pues huuo mas, que nunca fe pudo fa~
car aun copia autentica del tal Auto:que para pre-
ferí!ación de íu derecho Ant.Pérez lapidió diuer-
fas vezes, y tantas x fe la negó. Que la Semen- #**&/&»»-
; '• , L C

-
1 r r i i"'_i . pre aun la copia

Cía jamas fiaparecido, ny íe fabe della como he ¿eUm. ¿en
dicho,ny la huuo de auer, pues nofefabe. Cofa tfJ^Z
que admiró mucho, porque de todos fue cuten-* t>ublka¿'*Ue>s"

idala traca e jnuencion,Ymas,quefe fabe tam-
bién,que huuo juez que dixo,que no fupo de tal
Sentencia, ó auto. Y mas, que el mifmo que fir-
mó elauto dixoá vna perfona, que le calificaua el
agrauio, y le eftrechaua elalma por el,y le apre-
taua el honor con la nota, y eícandalo o-eneral:
Que quereys. lque haga Señor, que afiymeló han man-

mandaífe, y tít""*
talobedefció? Digo loaífy,porque aífy fe hade
dezir, yno fe deuria creer, que Rey Chriftiano
por ninguna conueniencia propria mandaífe tal
de íuproprio motiuo. Ymanque Diosel juez fu-
premo, yverdadero comencó á pronunciar vnpe-
dazo de íentencia contra efte monftruo. Porque el
talVifitador 3 acabó ámenos de dos mefes la vida ,. Mu^u-
ímconfeífion 3 ny otros facramentos de vnaapo- Z¿^-



plexi¿decuerpo,y alma. De cuerpo, porque em
feys horas tomándole fano,y entero, y en pie 5

expiró :de alma, porque diziendole vn Capellán
fuyo (que tan á mano tenia elremedio ) que mi-

raífe que fe moría,que fe confeífaífe, no quifo, di~-
ziendo que era burla . YaCy íe quedó ,y fepartió
y aun tras aquel fuero otros de aquellos juezes por
1 aquel camino . He querido contar todas eftas
particuiaridades,porquedemasdeferverdaderiífK
mas ,es bailante prueua de qual deuia de fer lode-
mas de aquel proceífo, ycarga de cargos, y aquel
juyzio á montón, pues en elprimer cargo paífalo
que digo,yen los dos vltimos mas de loque he re-

ferido.Pues de mas de lo dicho eftan preíentadas
en el proceífo de Anagon ks cartas originales ,y
vilietes de mano del Rey Catholico,yde íu Her-
snanOjiio folo en defeargo de Antonio Pérez con-
tra aquellos dos cargos, pero en prueua de muchas
fidelidades ,yfinezas ,yconfiabas con fuRey,y
de que nyeícriuia, ny recibía cartas,ny obraua ,ni
aun peníaua,ni aun mas que efto (y en efte Esto,
no puede dezir mas que efto agora) fincommu-
nicacion,y á vnconfejo de íuRey, y loque mas es,

que ayen aquel proceífo de (Jaragoca minutas ori-
ginales de cartas de Ant.Pérez para el fecretario
luán de Efcouedo ,en que le efermia bien fuelta-
mente delRey,yde funatural, embiadas primero
a communicar con fuRey, y glofadas, yañadidas,
yapprobadas de la mifma mano ,y letra del Rey-
pierio en quanto yohe leydo, no he viftomanera
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sdc confianca ,nyeílrechura tal,que confienta, y
conuenga vnRey con fucriado, que efcriua de fu
perfona licenciofamente ,yque loañada ,y acco-
mode de fu mano elRey. La mas fuerte, ynueua
manera de prenda es 3 que vaífallo pudo, ny puede
auer tenido de Rey,y algún gran

'
mifterio,y dcf-

cubrimiento lleuauan entre fy. Prenda baílate fy
de todo todas las reglas naturales no faltan,para
quedar todo vn Rey entero no folo empeñado á
defenfa, y á amparo de tal vaífallo, pero por com-
pañero á todas paífadas de tal criado, portal con-
fianca, de tal riefgo, entregado á tales cafos,y fuc-
Ceífos, yalvltimo,que eldefempeño de tales pren-
das fea tal pago ,yperfección . Yno folo no pe-
diréperdón de auer me detenido tanto en efta par-
te,pero agradecimiento. Porque para aprender es
lanoticia de tales cofas porelprouecho, que della
pueden facar los hombres para perder parte del
amor,y de la confianca,que tuuieren en Principes.
Parte digo, la demafiada, y la que fe acerca á la
jdolatria . Que la deuida á ellos no la reprueuo ?

porque feria quitar elconcierto, y trauazon natu-
ral:pero la otra fy,por commun prouecho. Por-
que el 1 demáfíado amor, yrefpedo viene a parar
de contino en daño del mifmoPrincipe, yde los
mifmos vaífallos. Del, porque como hombres, fe
fuelen algunos fubir tan alto,que fe pierden á fy
mifmos de vifta,y fe defiianefcen,ydefconocen,
quanto mas á fus jnferiores. Dellos, poraue fe
ñauan efclauos, ymaniatados de fus propria ma-



5
nos. Permíflíon de Dios, ó para prueua, ó para
defengaño,ó para caftigo, que como cada vno lo
juzgaré,y fe aprouecharé dello, tal fera el eífedo,
y fin. Yo aífegurode algunos Hiftoriadoresan-
tiguos, que tal montón de menudencias, talma-
nera de confiancas, tal pago de méritos le eftima-
ran,leeftendieran, le calificaran, y como de ve-

nenos varios,y contrarios reduzidos á deftilacion,
facará la quita eífencia,y el antidoto contra los ca-

fos humanos, que es la noticia dellos para el enfe-
ñamiento , y efcarmiento.de los hombres, y el
finprincipal de las Hiftorias. Que hiziera Come-
lioTácito fitopara con los papeles de Ant.Pérez?
Cuyo jntento a my juyzio fue efcriuir naturales
dePrincipes,y fus affedos,y jnclinaciones,porque
no fe creyeífen los hombres, que eran otra cofa,
que hombres .De gran prouecho para el Genero
humano ! Que efcriuir tracas de eftado , jntelli-
gencias, confejo s,empreífas, execciones, vido-
rias, Reynos ganados, ó perdidos, no esenfeñar
naturales dePrincipes, pues mucho defto procede
muchas vezes de caufas muy diíferentes, de la ven-
tura de buenos confejeros en vnos, déla defuetura
de la diífenfion de otros Reynos en otros . Que
con fu jmprudencia,(queyo no quiero dar en efto
lugar á laFortuna, que vfurpa,yaplica los fuccefi
fos á fuTyrannia) ,con la pobreza nacida de fus
paífiones jnteftinas hazen poderofo ,prudente,
valerofo á fuenemigo. Yaífy por la mayor par-
te aquello no es enteramente gloria,ni nota de



5
algunos Principes. Pero las virtudes ,y affedos
perfonales ,y eífedos dellos excretados, ó exe-
cutados,ó reprimidos, eftos fyfonpor ellos,ó con-

tra ellos, como méritos ,ódeméritos perfonales ,

Boiuiendo a ia fentencia de la Vifitaen cum-

plimiento della, al tiempo que elRey partió para
las Cortes de Aragon,temiendo fe que Ant.Pérez
quedando en aquella manera de prifion,ó liber-
tad paffada canfado de tantas efperancas fin ef-
fedo alguno, ni feñal del, nofefueífe tras elRey
a Aragón, ó cmbiaífe á fu muger., como á Por-
tugal, fue mandado Iprender. Vino á prender le >

vn Alcalde de Corte. En aquel fobrefalto an- «^
teniendo el camino, y eí fin de la Violencia de
fus enemigos ,y que yuan enderecados á acabar
le en prifion, y juyzios fe refoluió de lmeter fe
en vna yglefia^. No lo hizo finconfejo ,que^ \m
en el mifmo jnftante, que eftaua el Alcalde dc^at

Corte para lleuar le prefo,Antonio Pérez le en-
tretuuo tanto ,que pudo embiar vn criado con-
fidente al Cardenal de Toledo a pedir le fu con-
fejo,fi fe metería en la yglefia,y el Cardenal
lo approuó . Tlobueno fue, que delante del Al-
calde con vna feñal le declaró el criado el pa-
recer del Cardenal,, y dieftramente dexó ai Al-
calde, y lo executó KHizo lo Ant.Pérez por re- La

duzir fucaufaá, algún juyzio mayor, que el tem-

poral. Fue faca-do delaygíeíia,y lleuado prefo á
vna fortaleza. Fue le embargada toda íuhazienda,
ypapeles. Comécó fe luego el juyziode layglefia.



i.Tieüedosfen- Tuuo luego en aquel juyzio dos. líentencias en
fauorvna tras otra en quijize dias . Que ya fueron
eftas teftimonio de no auer delinquido contra fu
Rey, en que no vale kyglefía, y es de creer, que lo.
prefentaram filotuuieran. En efto.huuo otra vio-
lencia mayor -

yque prendieron defpuesá los jue-
zes del Nuncio de fu Sand. con amenazas gran-
des, finoallanan laman odéla caufa. A xx. dias,
defpues de licuado ,y depofitado en la fortaleza
adonde le recluyeron, íe fue notificado aquel auta
de fentencia de la Vifita. A pocos dias deípues,
permitió el Rey que fumuger, yhijos le fueífen
á hazer compañía, y el puefto en mas anchura..
También le 2 defembargaron toda fus hazienda^
que en aquel cafo, y rigor de prifion le fue em-
bargada. No fue efte dekmbargo, ny largueza en
fuprifion,ny lacompañía que fe le dio de fumu-
ger,y hijos finmifterio.3 Fue enderecado todo a.
coger le fus papeles, yvilietes originales del para;
fuRey,ydel Rey para el.Porque luego en poni-
endo le en aquella largueza le comencaron a me-
ter en la platica de fus papeles con milirodeos, y
eíperancas, Pero viendo que ny con las oífertas,,
ny con la largueza en la prifion,nycon la com-
pañía de muger, yhijos, na veyan efperanca de:
eogerfe los,y temiendo mas entonces que con a*
quella anchura no fe les deílizaífe á Aragón, fe
refoluieron de mudar el camino de bandura, y
prouar el de 4 rigor, y crueldad . * Aífy boluie-
ron íuego,á eftrechar le iaprifion con nombre de

tenp&s.

%. Befemlam
de lahacienda ,*Ant.Reren.

j.Porque entre~
guefits papeles.

4. Es fácil bol-
ster vnoa funa-
tural.
$-. Eftrechan la
prfion a Ant,

2tre\\,con nom-
bre quefe quería
ya Aragón.
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peeonio Aragonés quería yrfe á Aragón á pedir
lufticia de fus agrames .Quitaron le la muger, y
hijos con rigor muykftimofo,y efcandalofo. Lle-
naron los ala Corte prefos 1.Metieron losenpri- \jffjnm'?ú~

íion á todos madre, yhijos los mas dellos de qua- H^deAnt.k-
tro años abaxo, priuados del trato ,. ycommuni-

"**
cacíon de todos .. Tanto que fuccedió en efto vna
eoía efcandalofa, que fue z pedir doña Iuanna ¿.^tó/«-

Coello fu Confesor para confeííarfe,y no que- >7»i« //^
rer el Prefidente de Caftilla^el Conde de Barajas
dar le el que pedia, ypedia el que folia confeífar
la á ella, y a fumarido, finoel que elquería. Lo de
mas que en efto pafsó no es para eferito, porque es
3 demafiado; de efcandalofo contra la libertad, y
priuiiegio de la Confeífion. Luego, 4 tornaron 2,fjftJmanlem^

embargar le á Ant.Pérez toda fuhazienda. Hizie- bfTJ la hax¿-

ron 5 almoneda della con el mayor deftrozo,que «x*
f 1 r -r< nil 1 \u25a0 S- Harén almo-
tepuede eneareicer . Tras eíto llegaron alpunto »e¿. ¿a».c«m_

mayor de fu intento.. A pedir 6 le a doña íu- e/f7"?"-J ) i
' ' er"-e ia xopa,no

anna elConde de Barajas los vilietes de fu marido. M«*¿> l° s»«
Lo mifmo hizo eí Confeífor frayDiego de Cha- *.k¿» /**Co-

tíes por dos cartas de fumano . Aífyfue,yno con ¿LT/L12-
mas du^es palabras ,que amenacar la,,yamedren- de '

tar la con perpetua prifion en fendas fortalezas á
ella, ya fu marido con elpan por onzas ,_ftno los
entregaua. Doña Iuanna con el.valor, que ha^
moftrado almundo en eldifeurfo délos trabajos
de fumarido, y fayos,;de mas de fus virtudes mu-
chas naturales, yChriftiaiías (que porque fe la efti-
macion grande, que todos eftados de gentes hazen



de aquella Señora, puedo,y deuo hablar aífy della)
dexarade entregar los tales papeles, pues en el tal
entrego faltaua a laleyDiuína,y Humana,y á otras

iZacaufadeei*. par ticulares obligaciones, lfino fuera porque el
fregarlos. I . ., , r . V\ J

1 v 1íTmando le eícnuio, y ordeno que ios entregarle
i.M*sdire,que por vilietes efcnptos de fumano, y

* fangre. San-

mmmT^ét greproptia digo,porque le fueforzofo efcriuir lo
radepnfioeft». ¿ u e£ar prim¿0 de todo medio decommu-
uta mn¿ ce vna '

i I « « i
manodepapeiFo nWion. Cofanueua,y rigor terrible, que a tal
ppropria fian- i

11 f *L f
gre.Nodtrecomo neceflidad fe reduzga vn hombre lobreientencta
fpTeft!wcfmo executada, antes que dada. En tinpor obedecer
lr;rtr-á fu mando, 3 embió doña Iuanna al Confeífor
gosyajevee con vna perfona confidente á Moncon dos bau-
j.Embioal jm £ n a ü 1
ufa /»4»s<» 4 les de los tales papeles, como efta 4 prouado en el
ísp^ies *£% proceífo de Aragón. Efcriuio le, que mirafie, que
mfpfouadoen.eiy mn dLy deficargos de la honrra,y vida de fiumarido 3

froctniamr.it y que fe nferUaJffen afeunos para todo tiempo, ynccefR-pedido los.pape-S I J' J JJ ¿> /
1

• A.
h> dad. El Confeilorreípondio, (como también elta

prouado, en aquel proceífo ) á tres perfonas que le
hizieron la entrega de aquellos papeles eftas pak-

.j. Palabra no- bras . Bise 5 de farros ? Cernía fe han de haZer eftos
tahlesdelCifef- ,

r x A * n V J V J
firquand» ref

,be.de cargos, y a AntonioPere^ mercedes, y mas mercedes
ios papdes, .

jj0r ¿erca rgo. Palabras verdaderas. y formales. Y
tenia elmucha razón por cierto, quanta culpa el,
ó quien la tiene de que ayan reduzido a Ant. Pé-
rez defpues ánecéífidad de valer fe de tales defear-
gosen juyziotan apretado ,como el de la vida, y
el de la honrra . Pues mas pafsó ,que reqibió.el
Confeífor los dos baúles cerrados,y fellados, como
felos embiauadoña Iuanna finabrir los, ny verlo



que le eíltregauan . Tal anfia,y hambre tenia de
ver fe con ellos, como el que hambriento come
finmirar loque le dan . No quiforecibir las llaues
de los baúles el Confeífor, fino que ordenó al cria-
do,q fe los auia entregado, que luego fueífe el mif-
mo ádar las alRey en fus manos. Y enllegando
fue admitido, yoydo, yrecibió el Rey las llaues de
fu 1 mifma mano. Con que fe califica fer todo lo i-W^/W^r

rr i r \ (X r ri\u25a0 i \u25a0 i -¡ menos lagaña,
paliado lobre eíte calo con iabiduna, yvoluntad ¿_/%. c»w
del Rey. Y fer mayor el cargo,y obligación de *&££*£confidencia, yencaualleria, yen todas razones el dmdas-

que el Rey tiene á aquel hombre,yáfu amparo,y
fatisfacion de todas fus períeeuciones,.y daños. Co
2 efto faliódoña Iuanna de aquella eftrechapri- 2'Wf,<tód7*'"
Í. P

, -
/"* n i anna de prifion

ion,pero íumarido enlamiíma eftrechura,que e»^»^^/"-
antes, fe quedó . Boluió elcriado que hizo 5 la en- ¡Infernado ¿ji*

trega de los baúles, y llaues con vna carta del Con- ¿í^í ¿

feífor, y vna cédula de fumano del recibo, ycorí^°^0¿eArA-

palabra dada,yefcripta en la carta ,y confirma-
da ai criado ,que aperfona viuiente no dexaria vera-
quedos papeles yque 4 vn tilde ( que aífy dixo) no Jal- ¿faUha dada

torio dedos . Efta palabra la confirmó deípues en- Rey,¡111L-
perfona ala mifma doña luana diuerfas vezes con ITZlaf*
vna particularidad muy eftrecha. Que fue,que laf- Ant-Fm^

timando fe Doña Iuanna con el Confeífor de la
duración de fus trabajos, yde las nueuas apreturas,
que cada dia fobreueníaná íu marido contra tan- .,
tas palabras dadas delRey, ydel, ypidiendo le que wijjwW
puestalpafiáua,le boluieífe fus papeles, le dixo eí ticlffhlíli
Confeílor . Señora 5 fimas apretaren alSeñor Anto- sjLtuu~



foñíoPerTZa efios piafas me Jaldre,y dore vozes%wn
vn loco,y contare a todos los fiecretos,y mifierios defta
Hiftoria,y osboluere vueftros papeles . Que para auer
los defpues vifto,y reuifto,yrebuelto ,y para lo
de mas que fugedlo, y fe executó en Ant.Pérez; y
contra íiete Antonios Pérez ,que tiene hijos,y co-
rra todas las leyes,yobligaciones,como fe verá a
delante, viene muy bien efto.

Defpues de buelto ei Rey d$ Aragón áCaftiik ?

fue puefto Ant.Pérez en algún mas !anchura :y
mas adelante

*
traydo á la corte á vna de las mejo-

res cafas de Madrid. Allyeftuuo catorze mefes
medio prefo. Vifitaua le libremente cafi toda la
Corte, Grandes 5Señores,y de todos grados de mi-
niftros. Sucedió entoncesvna eftraña particula-
ridad, que fue muy notada de todos, que Ant.Pé-
rez embió á pedir alRey, queledieífe licencia pa-
ra íalir á ios ofíiqios diuinos la Semana Sanóla por
vn villete priuado „• ( Que de contino le efcrmia^ y
recibía elRey fus papeles gratamente . Yono refe-
riré loque contenían ,pero diré,que el que felos
ileuaua, refirió que los recibía yguardaua en fupe-

e cho, yaun leyó
*
alguno dellos con recato de los

5 circunftantes, y que era con facilidad oydo, y ad-
mitido. (Boluiendo alo quedezia) feledió a Ant.
Pérez lalicencia defta manera, ( que cierto es de k-
ber). Que Fray Diego de Chaues embió á llamar
á vn clérigo ,ayo del hijo mayor de Ant. Pérez
don Goncalo Pérez, a ks nueue de la noche ,y le
dix.O:conoce efte villete del Señor Antonio para fin

f


